
 

 

 

 
 

Carrera 52 Nro. 42 -73 Piso 3º Oficina 314 Edificio “José Félix de Restrepo” Tel 2612019 

J14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín, Colombia 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, diecinueve de agosto de dos mil veintidós 

 
Proceso Sucesión Testada 

Demandante MATEO ORTIZ ARISTIZABAL Y OTROS  

Causante LUZ ELENA SIERRA ÁLVAREZ 

Radicado 05001 31 10 014 2019 00393 00 

Decisión Requiere Partidora  
 

 

 

Se REQUIERE a la partidora para que se sirva informar por qué razón envía 

nuevamente todo el trabajo de partición al Despacho, a sabiendas que aquí ya se 

profirió sentencia aprobatoria del trabajo de partición, y la misma hace tránsito 

a cosa juzgada.  Este Despacho no estudiará nuevamente todo el trabajo de 

partición como quiera que el mismo ya fue aprobado.  
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NOTIFÍQUESE 
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